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I. Disposiciones generales
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JUAN CARLOS!.
REY DE ESPAÑA

A todo!>-Ios que la pre'sente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Corles-:-·Generales han aprobado y Yo vengo en

sancionar la' siguiente Ler
PREAMBULO

La sentencia del Tribunal Constitucional 132/1989, de 18 de julio,
_declara conslltucionalla Ley 23/1986. de 24 _de diciembre. por la que se
. establecen las bases del Régimen' Jurídico de las fámaras Agrarias, salvo

en parte de su artículo 8.2, y asimismo declara su carácter básico, salvo
en parte de 'Su dispci~ieión adicional scgUn~. ..

Por ello, con el objeto de eliminar la apariencia de legalidad de tales
preceptos y de acomodar otros a la doctrina sentada por el Tribunal
Constitucional en la citada sentencia, y en aras al principiode seguridad
juridiea, se hacc precisa su modificación;, .

Por una ,parte, al declarar el Tribunal Constitucional que determina·
dos aspectos en materia.de Cámaras Agrarias han de ser necesariamente
establecidos por Ley y no -ser constitucionalmente admisible su regula~

ción por via reglamentaria, resulta imprescindible su concreción, en
norma de rango legal.

Por otra parte, la disposición adicional ~egundasemodifica en lo que
se refiere- al. destino de los bienes de las Cámaras Agrarias Que se
extingan, para que scapliquenpor la Administración competente a ,la
realización de fines de interés agrario en el mismo ámbito territorial de '
aquell-as. . _ . _ ..-'. .

Por fin, y fundado también en Jadoctrina de dicho Tribunal-en la
referida sentencia. se añade un nuev.o apartado al articulo 9, relativo:a
quienes c.arecen del derecho. al sufragio activo, y dos nuevos apartados
al artículo 10, relativos a las causas básicas de inelegibilidad_e incompa
tibilidad que, en 5U caso, podrán ser complementadas por las Comunida-
dcs Autónomas. .

Las medidas y previsiones de 'la presente Ley entran en el campo de
las compelencias básicas reservadas al ESUldo por el articulo 149.1.18.a
de la Constitución y suponen la garantfa de. igualdad de disfrute- y
ejercicio dcderechos en todo el territorio -nacional en esta matena. de
aCllerdo ..con 'lo establecido en el artículo 149.I.I,a de la Norma
Fundamental. ' ,

Articulo primcro

Se modifica el apanai:lo 2. del artículo 8. v la disposición adiciorial
segunda y se ailaden dos apartados 3 y 4al articulo 8 de la Ley 23/1986,
de 14 de diciemhre. por la que se establecen ¡as bases del régimen
jur.id-i~o de las Cámaras Ag,raria~, en los términos siguientes:

«ArtíCulo 8.2 El Gobierno determinara la5- fechas de convocatoria
electoral, pre-via consulta con lasorganizacione-s profesionales. agrarias
d" ámbito nacional. ..

Articulo 8.3 El nlimdato de los miembros de las Cámaras Agrafias
será, como minimo. de tres ailos, y, como máx.rmo, de cinco anos,
e1igiendosc la totalidad de los niismos, en cada proceso electoral, dentro
de cada circunscripción.

Aniculo 8.4 Las Comunidades Autónomas que tengan atribuidas
,·ompetcncias en materia de Camaras Agrnrias regularán por Ley el
pi ocedimicnto. org<mización, coordinación, vigilancia y elaboración de
los censos electorales, el régimen jurídico de las Juntas Eleetorales,
sistem-a de votación y escrutinio. presentación de documentos y recursos
d~ctorales.

Disposición adicional segunda.~LnAdministración competente reali
Z~¡r<í las atribuc~ones patrimoniales )' la ~dscripción .de los mcdio~ de .l~s
~1l1aras Agrafias que resulten extmguldas. gnranuzando la aplleaclon .
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JEFATURA DEL ESTADO

LEY 2311991, de 15 de octubre, por la que se modifica la
Ley 23/1986. de 24 de dICiembre. por la que se esrablecen
las bases del Régimen Jurídico de las Cámaras Agrarias.

de estos medios a fines y servicios de interés general agrario del
Municipio o, cuando proceda, del ,ámbito territorial de la Cámara
extinguida atendiendo los intereses agrarios.específicos que se relacionen
con los colectivos de agricUltores representados en la misma y-debiendo
ser-consultadas, en su caso, las organizaciones profesionales agrarias más'
represenlativas en dichoámbito territoriaL» ..

-AI1{ctl!o s~ndo:

Se añade un apartado 3 at artículo 9 de la ley' 23/1986, con la·
siguient~rcdaa;ión: .

«3. Carecen de derecho de sufragio activo qUiene's no ostenten tal
derecho. según la Ley reguladora del Régimen Electoral.General.»

Art(culo tercero.

Se añaden dos apartados 4 y 5 al artículo 10 de la Ley 23/1986, con
el siguiente contenido:

_ ,«4." Serán inelegibles quienes se encuentren incursos en las causas
deineJegibilidad establecidas con carácter general en la Ley reguladora
del Régimen Electoral General. ... '

5. Las causas de inelegibilidad seran también causas de incompali- •
bilidad.» '

"DISPOSICION ADICIONAL

La presente Ley se dicta al ampa~o del artículo '149.Ll.a y,18.a de la
Constitución. , - .

DISPOSICION fINAL

Lá presente Ley entrara er(vigor el día siguiente al de su publicación
en el «Boletín Oficial del Estado».

P9r- tanto, ..
MandQ a tOO05 los':españoles. particulares y autoridades, que guarden

y' hagan guardar esta Ley. -
. .

Madrid. 1S de octubre de 199L

JUAN CARLOS R.

El PresidcOle del GobitrBO.
FELIPE G()~ZAlEZ MARQUIiZ

,

MINI5TERIODE· JUSTICIA
ORDEN de '9 de o;wbre de J991 por'la 'que se dete~~nina
la plantilla de las Agrupaciones de Secretarias de Jlt=f¡adps
de Paz ~1l la Comunidad· Autónoma de Castilla y L,edn.

Ilmo. Sr.:

LOS .apartados I y 2 del artículo 50 de la Lev 38/1988. de 28 de
dicicmbre. de Derilare:Ición y de la Planta JudiciaL prevén las Agrupa- ,
ciones de Secretaríasde JU2gados de P:IZ desempenadas por personal al
scrvicio de la AdmiOlstración de Justicia.

Por otra ,parte, la Orden de 22 de noviembre de -1989 aprobó la
ph:lI1lilla_ de este personal en aquellos Juzgados de Paz procedentes de la
convCJ'slón de los Juzgados de Distrito.

La aplicación progresiva de ·la mencionada Ley en esta materia
aconseja constituir Agrupaciones de ,Secretarías de Juzgados de Paz en
las provincias de la Cmllunidad autónoma de Castilla y León: desempe·
ú<ldas por personal al servicio de la Administración de Justicia, para la
Illejora del funciónamiento ·de Justicia de Paz en esm Comunidad
AulÓnoma. '

Para ello se ha tenido en cucnlaia- pl:lOtilia de personal de los
Juzgado§.-dc Paz aprobada por la Orden antes mencionada v la que se
aprueba por la presente para dotar de efectivos a 53 nucvás Agrupa
ciones.
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En el diseño de éstas se han tomado en consideración' los estudios
realizados por la. Federación Castcllano-Lconesa de Municipios y
Provincias y los Colegios Provinciales de Secretarios, Interventores y.
Depositarios dé Admioistro.ción Locat

•En su·vinud. de conformidad con !odispucslo en el artículo 50.1 y
:2'de la ley de. I:lcmarcación y de Planta Judicial y en el -articulo 47.1 del
Reglamento Orgánico de Jos Cuerpos de Oficiales., Auxiliares y Agentes
de la Administración de Justicia. aprobado por Real Decreto 2003/1986,
de 19 de septiembre.;. consultadas' las Organizaciones sindicales más
representativas. y con -informe previo del Consejo General del Poder
Judicial, he tenido a bien dispOner.

Articulo ¡.tI La 'plantilla de pcrsomil al, servicio de la Administra
ción de Justicia de Jos Juzgados de Paz de la Comunidad Autónoma de
Castilla y León. Que,figUra en el anexo I de la Orden den de.noviembre
de 1989; 'consti1uirá la de las Agrupaciones de Secretarías de Juzgados
de Paz que figuran en el anexo' 1 de la prrsente Orden. . .

Art. l.o 1. La planld1a de'·personal al serVicio de la Adminislra·
ción- de JJ.lsti~a de ,las Agrupaciones de Secretarias de Juzgados' de Paz
que sedctcnninan en el anexo II dc la prescnle Orden,estará constituí,da"
por un Oficial en funciones de Sécretario y un Agente. ~,' ,.' .
.. , ~" A Cfcclosde lo dispuesto en tos artículos 48.1', párrafo''o)'y 7S. L
del Rcglamcn1o.~llico~de los. Cuerpos de Oficiales, 'Au"iI:i~ y
Agentes de la' Admmistracíón 'de;, Justicla.IlProbado :,por Real Decreto
2003/1986, de 19 ~c septiembre; enel municipio de mayorpob!a:ción de
derecho de la, respectiva' Agrupación de SCcretarias,de Juzgados de Paz

¡,: se constituirá~et_centro'de trabajo y fijarán 'Su rcsidenci8Ios:0fici8~Y

Agentes a los quc,·sc· refierce~te articulo, , " ,", .-
Art.,3.o" .Las Gerencias Territoriales de Burgos y Val1adolid deberán

elaborar un plan semestral de actividades y desplazamientos, para
real'izar las funciones de fas Agrupacione$ dc,Secrétarias de Juzgados de

. Paz.-quc'será :aulorizado. por el Minisle:i0 de Justicia;

...• . .D1~POS1CJ()N ADICIONAL. . ...•....
Los funcionarios ,del'Cuer¡:~r dec1arádo a extinguir ~e Secretarios de

Paz de municipios de más. de 7.000 habitantesf podrán ,participar en los
concursos que, ~ convoquen. para la provisión, de; las pla~a:s de
Secretarios de las Agrupriciones constituidas por la presente Orden cuya
población supere los, 7,000 habi.tanles...

DISPOSICION FINAL

La, p'resentc Orden· entrará en vigor ei 1. de febrero de 1992:

Lo' que digo a v: L-para su co'nocim"iento y'ef~tos.. '
Madrid, ·9 deoetubrc de 1991. .

DE i.A QUÁORA-S.A.LCEOO
y FERNANDEZ DEL CASTILLO,

Ilmo. Sr. Director general: de Rel'itci(mes' con la· Adrninistnición de
JUMicia.

ANEXO 1

A~rupa~iones de 's~crcta~a~de'Juzgad~'dep~z desem~ñadaspor ia
"plantJila de personal al servicio de la'Administnlción de Justicia de los
Juzgados de Paz de la Comunidad Aut'6noma de Castilla y León, que
figura en c~ anexo 1 de la Orden de 22 de noviembre de 1989.

Pl'oyinciaéde Al'ila.... ...
!"grupación 1:

Dese'mpeñada por el' personal al servicio de la AdministraCión de
Justicia del Juzgado de Paz,de.Cebreros, comprende las-de los Juzgados
de Pnz de: . .

Cebreros, El Tiémblo. El Barrac~, El' Herradón de Pin'ares, Hoyo de
Pinares, Navalperal de Pinarcs.Navalue-nga.' Las Navas del Marqués,
Pegucrinos. San Bartolomé de Pinares, San Juan de la Nava,.San Juan
del Molinillo, Santa Cruz ,de Pinares,
. - Jotal habitantes: 22.971,.

Provincia de Bw-gos
Agrupación '2: . , '.
Desempeñada Por el, personal al setvició de la 'Ádministraclón'de

Justicia del Juzgado de Paz de Brlarado, comprendeJas de los Juzgados
de Pn:.e:dc: . ',' .

Bclorado, Ba~uñ~ni'CaITias; Castrldc1gado,· Cerezo de Rio Tirón,
Frcsncfia, Fresno de Río Tirón. 'Ibrillos, Redecilla del Camino;.Redcdlla
del Campo, Viloria de Rioja, Alcocero de Mola. Arraya de Oca. 'Cetratón
de Juarros.. Espinosa del Camino, Fre;sneda de la Sierra Tirón; Prddo~
luengo. Rábanos. Santa Cruz del V¡¡Ue Urbión, San Vicente del Valle,
TQsanLOs~ Valmal~ Valle de .Oca. vmacscusade Sombría. Villafranca
Montesdeoca, Villágalijo,' Villambístia. . .' : " .

Total ·habilantes:7.684. 1 ••

Agrupación J:

Desempeñada por el personal al servicio de la Administración de
Justi-cia dd Juzgado de Paz de Castrojeriz, comprende las dc los
JuZgJdos de Paz de: .

- Castrojeriz, Arcn.illas de Riopisuerga. Los Balbases. Barrio de Muñó.
Catcllanos de Castro, Castrillo de Matajudíos. Hontanas. Itero del
Castillo. Palazuclos de Muño. Palacios de Riopisuerga. Pamplicga.
Pedrosa del Príncipe. Rcvilla Vallcgcra. Val1c~cra. Valles de Palenzucla.
Villnmedianilla. Villaquirán de la Puebla. VJ1laquirán de los lnfantcs.
Villasandino, Villazopcque. Grijalba. 19lcsias. MancHes, Melgar, de
Fernamental, Padilla de Abajo. Padilla de Arriba. Pedrosa del Páramo,
Sasamón. Tamarón, Villaldemiro, Villanueva de Argaño.

Total habitantes: 9.830.

Agrupación 4:

Dc$c~pcñada por el pcrsonalal servicio de Ja Administración de'
Justida del Juzgado de Paz· de Villai:iicgo, comprende las de los Juzgados
de Paz de:

Villadiego, Humada, Rebolledo dela TorTC, Sotres$udo, Tobar, "alle
de Valdclutio, Vi llegas, Basconcillos del Tozo, Castnllo de-Riopisuerga.

'Montorio Rezmondo, Sordillos, Urbel del Cástillo, Villamayor de
'(reviño, za~osa de RiQpisucrga..

Total habitantes: 6.23 L

Pro\,incl:a de_León·

Agrupación Yo
Desempeñada por el personal al ser~icio de la Administración de

iu:$1iciadcl Juzgado de Paz de ,La:Vecilla, comprende las de los Juzgados
de; Paz de: .

Malallana de Torio, Santa Colómbá deCurueño,- Valdelugeros.
Valdepiélngo. u' VccilJa, Vcgacervcra. Boñar, Cármenes, La Pala de-'
Gordón, La Robla, Villamanin, V,egaquemada.

Total habitantes: 22:079. -

AgruPació(1 6:
. Dcscm'pcóada por el pcrsonal,·al servicio de la Administración de

Justicia dcl:Juzgadode Paz de Valencia de pon Juan, comprende las de
los JUlgados de Paz de:

Valencia de Doii Juan. Caberos del Río, Campo' de Villavidcl.
Castilfal.e. Cubillas de los Otcros,fresno de la Vega. Matanza. Pajares
dC'1os Oteros, San Millán Caballeros, Toral de.los Guzmq:nes, Vil1abraz,'
Villadem'or de la Vega, Villamaitán, Villaornate y Castro. Algadefe,
Ardón. 'Campazas, Corbillos de los .Oteros, Fuentes de Carbajal, Gor.
doncillo. Gusendos de los Oteros, Izagre, Matadeón de .Ios. Oteros,
Santas' Martas, Valdemora, ·Yaldcras, Valvcrde·Enrique, Villamandos,
V!lIl)nueva de las Manzanas.

Total habítantes: 2L307.

Agrupación 7:

Desempeñada 'poret personal al servicio de la Adm¡nistración de
Justicia del Juzgado de Paz deViIlafranca del BierzQ, ~omprende las de
los' Juzgad9s d~ Paz de:' ,'. .

Vmafranca del Bierzo, Balboa, Barjas, Trabadelo, Vega de Va1carce,.
Arganza, Berlanga del Bierzo, Cacabelos, Camponaraya~ Candin.,Carra
.ccdelo. Corullón, Fabcro, (Rncia, Peranzanes, Sancedo, Sobrado, Vega

. de- Espínarcda, Villadecancs.
Total habitantes: 40.474.

Agl'Upación 8:
. ,Desempeñada por el personal al servi{;io de la Administración de

Justicia del Juzgado de Paz de Baltanas, comprende las de los Juzgados
dchz de: " '

Baltanas, Antigüedad. CastrilJo de Don Juan, Ccvieo Navero', Cobos
de -Ccfl:at-o, -Espinosa de Cerrnto, Hérmedes. Rcinoso de Ccrrato,
Villaconancio, Villaviudas. Vcrtavillo. Villahán', Alba dc Ccrrato. Castri·
110 de .oniélo, Cevico de la Torre, Quin'lana del Puente, Tabancra'de
Ccrrato. Valle de Certato; Cubillas de Cerrato, Herrera de Valdccañas,
Población de Cerrata, Tai-ícgo, Hontoria de Cerrato, Hornillos de
~crrl!to-; P~lenzuela, Sotó- de Cerrato.

Total.habitantes; 9.489.

Agrupación··9:
Ocsempeñada' por el person<J1 al· servicio de la Administración de

Justicia del Juzgado de Paz de &ildaña, comprende las de los Juzgados
de 'Paz de:' '
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Saldaña. Bustillo de la Vega, Pcdrosa de la Vega, Pino del Río,· Poza
de la Vega, Quintanilla de Onsaña, Renedo de la Vega, Santervásde la
V('gOl. Villalucn.ga de la Vega. ViIlarrabé. Villola.del Páramo, Bárrenas'
de Campos, Calahorra de Baedo, Castillo de Villavega, Espinosa-de'
Villagonzalo, Herrera de Pisucrga, Lagartos, Moratinos, Páramo de
Bocdo;San Cristóbal de Boedo,' Santa Cruz de Boedo, La Serna,
~Jtob,lIbdó y Priorato, Valderrábano. Villabasta, Villameriel, Villamo-'
l'onla. Villanuño de Valdavia, Villaprovedo, Villasila, Vi Ilota del
P:'iramo, Congosto dcValdavia. ,.

Tolal habitantes: 12.690.

Agrupación' io:
Desempeñada por et personal al serv,icio de la Adrninistr~n de

Justicia del Juzgado de Paz de Venta de Builos, comprende las de los
Juzga~os de Paz de:

Ventane Baños. Dueilas, Magaz del Pisuerga, -, Villarnuriel de
Cerrato.

Total habitantes: 14.260.

Prorincia 'd("Sa/~mancQ,·
Agrupación 11:
Dc!ócmpeilada por el personal al servicio de la Administración de

Justicia del Juzgado de Paz de Alba de Torrnes. C'omprende las de los
Juzgados de Paz de: .

Alba de Tormes, Bcleila, Buenavista,' Encinas de Arriba, Fresno~
Alh:indiga, M3;rtinamor. La Maya. Monterrllbio.de la Sierra, Pedrosillo
de los Aires. Sictciglesla~ de Turmes, Tcrradiilos, Valdemierque, Aldea
SCC'3 de Albu. Anaya de Alba, Coca de Alba, Chagarcía Medianero,
Ejemc, Enemas de Abajo, GaJates, Galinduste. Galinsancho, Garc¡her
nándcz. Horcnjo-?\.ll..'dianero, Larrodrigo. Machacón, Navales, Pedraza
de Alba. Pt'drosillode Alba, PcJayos-, Valdecarros-, VilIagonza!o de
Tarmes. '

Total habitantes: 15.907.

Prol'incia 'de Segarla
Agrupación 12:

Oesempcñada por el personal al' servicio de la Administración de
Justicia del Juigado de Pai de El Espinar, comprende las de lbs Juzgados
de Paz de:

El Espinar, Navas de San Ant6nio, Otero de Herreros, Valdeprados,
Vegas d~ Matute, zarzuelu del Monte;

Total habitantes: .'7.236.

Agrupación 13:

Desempeñada por el personal al serVicío de la Administración de
Justicia del Juzgado de Pa~ de Riaza,comprende las de los Juzgados de
Paz de: •

Riaza, Fresno de Cantespino, Ribota, Riofrío de Riaza. Alconada de
rvbdeniclo, Aldcalcngua de Santa María, Aldeanueva de Ja Serrezuela,
Aldehorno, Ayllón, Campo de San Pedro, Cedillo de la Torre, Cilleruelo
de- San Mamés; Corral de Ayllón; Honrubia· de la Cuesta, Languilla,
Mndcnlelo, Montejo de 'la Vega de la Serrezuela, Moral de Hornuez,
Pradales, Riaguas de San Bartolomé, Sequera de Fresno, Valdevacas de
MOl1tejo,·Villaverde de MOniejo, . '

Total habitanies: 5.687.

Prol'illcia de Satia
Agrupación I~:

Descmpeilada por el personal' al servicio de la Administración de
Justicia del Juzgado de Paz de Agreda, comprende las de los Juzgados
de Paz de: . .

Agreda Bcratón, Casinruiz,: Cueva 'd~ Agreda, Dévanos, Matalebre
ras, Olvega, San Felices :Voz.mediano, Aldealpozo, Borobia. Cerbón
Cigudosu. Oda. Fuentes de Ma!Wlla, Fuentestrun, Hinojosa del Campo.'
La Losilla. Magaña, Novicrcas, -ancala. Pinilla del CanlPo, Pozalmuro,

. San Pcdro Manrique, Suellacabras" Tajahucrce,. Trévago, Valdegeña,
V.ddelagua del Cerro, Valdej)rado, Valtajeros, Villar del Campo.

Total habitantes: 16.979.

Agrupación 15:
Descmpenada por el personal al servicio de la Administración de

Justicíadd Juzgado de Paz de MedinaceJi, comprende las de los
Juzgados de Paz de: ,

Arcos del Jalón. Alcubilla de las'Peñas, Almaluez, M-edinaceli, Miño
de Medinaccli, Sunta María de Huerta, Yelo, Alpanseque, Barahona,
Barcones.

Total habitantes: 5.296.

PrOl'incia de Valladolid

Agrupa::ión 16:

Desempeñada por el personal al.s.erviciG'de:ja' Admini'strnciÓn' de
Justicia del Juzgado de: Paz de Peñaficl"compre1!~elas,delos Juzgados
.de Paz de: "

Pcflaficl, Bocas de Duero, Corrales de Duerq, Curiel,de· Duero,
PcsqtlCra, Piilel de Abajo, Piñe! de Arriba, Roturas, San, Llorente,
Valdcarcos de la Ycgil, Bahabón, Campaspero,Canaleja5 de Peñafiel,
Castrillo de Duero, Cogeces del Monte, Fómpepraza; Langa~'o, Ma:nza
nillq, Montemayor de Pinilla, Olmos de Pcilafiel, Ouintanilla de Arriba,
Quimanilla dcOnésimo, Rabano, Santibáñez de Valcorba, Sardón de
Duero. Torre de Pcñafiel,. Torrescárcelá, Balq~~,na de Duero, Yiloria.

TotiJ.1 habitantes: 17.294.

Agrupación 17:

Desempeñada por el pers~nal al servicio de la Administración' de
Justiciadef "juZgado de 'Paz, de Tordesillas, t:()mprende las de los
Juzgados ~e,Paz ~~, c. . .... ,' . , ..' .

Tordesillas. Villalar -de los ComunerOs, Bercero,-Berceruelo, Casa
sola. Arión. Marzales, Matillade los Caños, Pedrosa-del Rey, San Migltel
de! Pino, San- Romao de Ho.nija, Torrecilla de la Abadesa,'Velil1a,
Villalbarb-a. Villán de Tordesillas, Castrodeza, Gallegos de Hornija,
Motu-dcl f\-1arques, Pollos, San Salvador. Vega de Valdctronco, Velliza,
ViIlascxmir. Wamba, Al1elia.

Total huóitantes: 13.862, .,
Pro~'incia de Za,nora,

Agrupación 'I~:

Dcscmpeilada por el personal' al servicio de lá AdministraCión de.
Justicia del Juzgado de Paz deAlcañices. comprende lasde los Juzgados <

dePaide:< . '
, ' ~, ',Ji,'

Alcañices, Rabanales, Carbajales de Alba. Faramontanos de Tábara,
Ferrcras de.Abajo, Ferrcruela, Figueruela de Arriba. Fonfría.',Gallegos.
del Rio~ Losacino, Losacio, Mahide, Manzanal del Barco, Moreruela de
Tábara, Olmillos deCasti'o, Pino, Pozuelo de Tábara, Rábano de AJiste;
Riofrio .de Aliste, Samir de los Caños" Santa' Eufemia 'tiel Barco, San
Vicente de la Cabeza, S.m Vitero, Tábára," Trabazos, Vegalatrave;
Videmala, 'Villakampo,' Viñas, Perilla de Castro.

TOlal habitantes: 20.519. ' o,'; .

Agrupación '19:

Desemp~ñada 'por el persomil al scrvici6 de la Administración de
Justicia del Juzgado de. paz de Fuentesaúco, comprende las" de los
Juzg;;¡dos de Paz de:

. FuentesaúCtl, Villaescusá, Cañizal. Castrillo de la Guareña, Cuelga
mures,. Fuentespreadas, Guarrate, El Pegó, Vadillo de la' Guarena,
Vallcs<l; Villamor de los Escuderos. .

TOlal, habita~"tes; 6.729.

ANEXO' 11

. Agrup.áciones de Secretarias "de Juzgados de Paz, servidas, por
personal al serVicio de la Administración de Justicia: Un Oficial en
funciones de Secretario y un, Agente. '. ,

Prm'incia de Soria

Agrupación 20: '":

Integrada por las de los Juzgádos de Paz de: "

C-ovalcda, Abejar, Cabrejas del Pinar, Cidones, Duruelo d~ la Siefra,
Molinos de' Duero. Montenegro de Cameros, Muriel Viejo. Navaleno.
Rebollar. Rol1amienta. El Royo. Salduero. Sotillo del Rincón, Valdeave
llano de Tcm, Villar del Ala, Vinuesa.

Total habitantes: '8.862.
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Prol'inchi de Palencia

Agrupación 26:' .
Integrada 'porlas de los Juzgad~~deéaz de:

, Aguilar de Campoo, Berzosilla; Pomar de Valdivia, SaIinas de
Pisucrga. .

Total habitantes: 7.941.

,. Agrupad6n 25:~

Integrada 'por las de los Juzgados de Paz de:

La'Fuent~ de San' Esteban, Abusejo. 'Aldeanu~va de la Sierra,
Barbalas, ,Berrocal de Huebra. Buenamadre, Cabrillas,: Membibre,
Narros de' Malalayegua, Navarrcdonda de la Rinconada, Pelarrodríguez,
Puebla de Yelles. La RincoAada de la· Sierra, la Sagrada, San Munoz,
Sanchón de la Sagra¡;ia, Sepulcro Hilario, Tamames, Tejeda y Segoyuela,
~s Veguillas.. ..

Total'habitante~:8.174.

Agrupación 22:

I~tegrada por las de los. Juzgados de Paz de: .

Robliza de Coios, Aldehuela de la Bóveda, Barbadillo. Calzada 'de
Don Diego. C:l.Ilillas de Abajo. Carrascal de Barrcgas, Carrasenl del
Obispo. Doninos de Lcdcsma. Dañinos de Salamanca, Encina de San
Sih'cstrc. Florida de Uebana, Galindo ~_ Pcrchuy, Garcircv. Guejuelo del

.Barro. G()lpcjas. La Mata de Lcdcsma.. Malilla de los taños del Río,
.Par<lda de Arriba. RoJljn. San Pedro del Valle. Sando, Santa María de
Sando, Tahcra de Abajo. Vecinos. Vega de Tirados, Villalba de tos
Llanos, V¡llamayor, Villascco de ·105 Gamitas, zarapicos.

Total habitantes: 8.710.

Agrupación 23:

Integrada .por las' de jos Juzgados de Paz de:

Fuenteguinaldo. La- Alamedilla, La Alberguería de ·Argañal. El
Bodón. Campillo de Azaba. Casillas de Flores, La Encina, Hcrguijuela
de Ciudad-~odrigo.·ltuero de Azaba. Navasfrias.EI Payo, Peñ:aparda,
Puebfa de Azaba, Robleda, E,I Sahugo, Villasrubias. '< '..

Total habita'ntes:.S-.J20.

Provincia de A1'i/a

_Provincia de Zamora

Agrupación 31:

Integrada por las de los Juzgados de Paz de:

Aldcadavila. de la Ribera.' Cabez3 del Caballo•. Cerezal de Peñahor
cada,M¡¡,sueco, Mic1.íl,El Milan'o, Pere(i.a, L3 Peña: Sanchón de la
Ribcr<1. ValdcrrOdrigo,·V<1ls3Ia!:Jroso, La Vidola', Villar de Samaniego,
Villarino .de los. Aires, La Zarza d~ Pumarcda.

Total habitantes: 7.634.'

Provincia de St!govia

· Agrupación ,33;
'Il:':tcirad3 pOr lás de los Juzgados de Paz de:

Soto de la Vega, Riego·de la Vega, 'San Cristóbal Polantera, Santa
María, de la Isla, ViUazala. . ' . .

Total habitantes: 7.421.

Agrupación 30: .

• Integrada por las de los Juzgados ,de Paz dc: .

Candelcda. Guisando, El· Hornillo,. Paya les del Hoyo.
T0131 habitan'tes: 7.733.

Agrupación 32:

Intcgradapor las de los Juzgados de Paz de:

Paredes de Nava•."Bccerril'de Camos. Cardeñosa de Volpejera,
Fu('nles de Nava, GrijOtll, Valle de Retortillo, Villanueva del Rebollar,
Villaümbrales.

Total habitantes: 7.543.

Prol'incfa de Salamanca

Provincia de Palencia.

. proviítda. de uiJn

Agrupacit!.n )4:

-,Integrada por las ~e losJuzgados de Paz de: .
. 'Nava de 1<1 -Asunción, Áldeanueva de Codona!,' Aldeh~c.la del
CodonalCodórniz, Juarros de Voltoyas, Martín Muñoz de la De~csa,
M.-.rtin Muñoz de las,Posadas. Melque de Cercos, Navas de O~o, NIeva,
Ortigosa de Pestaño, .Rapai'iegos.

Total habitantes: 7.351:

,

Prol'incia dc: Salamanca

Agrupación 24:
Integrada por las de los Juzgados d~ Paz de:

Bcnavidcs, Santa Marina del Rey, Turci.~.

Totál habit~ntes: ,~:~,18,

Provincia de -~/amq.nca

Provincia 'de Le(Jn "

Prol'inda de Aw?a

Agrupación 27:

Integrada por las de los' Juzgados de Paz de:

Madrigal_de las Altas Torres. Barromán, Bercial de Zapardiel,
Blasconuño de Matacabras, Castellanós de zapardiel, Donvidas, FlOfCS
de AviJa. Horcajo de las Torres, Langa. Mamblas, Moraleja de Mataca
bras. Palacios de Goda, Rasucros, San Esteban de Zápardiel, Sinlabajos,
Villanucva del Acera!. " . .

Tolal habitantes: 7.882.

Provincia de Valladolid

Agrup,ación 28:

Integrada por las de .Ios Juzgados de Paz de:

Serrada, La Seca; Pozaldez, Rued¡:¡,Valdestillas, Ventosa de la
Cuesta, Villanucva de Duero, Matapozuelos, Hornillos.

Total habitantes: 7.877.

~gruPaeión 35:

Integrada ~or las de los Juzgados de Paz de: .

· San Cristóbal de Entreviñas, Arcos de la Polvorosa, Coomontc.
Fresno Polvorosa, Maire Castrop"oonce, Manganes .de la Pol.vorosa,'
Matilla de Arzón, Milles de li,l Polvorosa. Pobladura del Valle, Santa
Cristina de 1<1 Polvorosa, Torre del Valle.. Vi!labrázaro.

Total habitantes: 7.342.

. ProrilTcia {le Salamanca

Agnipaci(m 36:

Irytcgrada por las de. los JU,zgados de Paz de:

Lcdesma. Aldcarrodrigo, Almcn-arade Tormes. El Arco; Añover de
Tormes, Forfoleda, Juzbado,EI Manzano Monleras Palacios del
ArzO'tlTspo. :EI Pino d~ Tormes. San Pel~yo d~ Guareña. 'Santiz. Sardón
d~ los Fr3i1cs, Torrcsmenudas. Valverdón, Villamayor, Villasdardo,
Vl1lascc~de los Reyes,Zamayón. . -

'Total habitantes: 7.320.

Provincia de Salamallca

Agrupación 29: _

Integrada por las de los Juzgados de Paz pe:

Lumbrales. Ahigal de los Aceiteros, Bañobarez, BermeUar, Bogajo,
C'erralbo, La Frcgcneda, fuentelíantc, Hinojosa de Duero, Olmedo de
Camaccs, la' Redonda, San Felices de los Gallegos. Sobradillo. .

'Total habitantes: 7.813.

PrOl'inda de Valladolid

AgrupaciÓn. 37:
Inlegrada por las de los Juzgados de Paz de:

Na~a &1.' Rey,. Afaejos, Castrónu¡'IO, 'Siete Iglesias de Trabancos,
VlIIafrarn::a de Duero. . ..

Tolal habitantes: 7.292.
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Prol'incia de Salamanca,

PrOl'incia de Segovia

Agrupación 38:

1n legrada por las _de los Juzgados de Paz de:

La Granja, La Lastrilla, Palazuelos de Eresma, Torrecabal1eros,
Trcscasas.

Total habitantes:, 7.+52.

Prorincia de Salamanca

AgrupaC'ión 39:

· Integrada por las de los Juzgados de Paz de:

CantaJapiedra, Cantalpino, P.alaciosrfubios, Paradiñ"as de San Juan,
La P('drosa de la Armuña, Poveda de las Cintas, Ragama, Tarazana de

. Guarcña, Villaflores. Zorita de la Frontera,
TotaJ habituntes: 7.225. .,

Pro\'/"ncia de León

· Ag"rupación 40:

Integrada por las de los Juzgados de Paz de:·

.Valverdc de la Virgen, Chozas de Abajo. Villadangos del Páramo.
Total habitantes: 7.153.

Prol'incia de Zamora

Agrupación 41:

Inte~rada ¡;lar las de los Juzgados de Paz de:

Con~ses. Algodre, Benegilcs, Cubillos, Fresno de la Ribera, Gallegos
del P:ln. M::l1illa la Seca. Molacillos, Monrarracinos, Montamarta,
l\1orcrucla de los Infanzones, Torres del Carrizat, Valcabado, Villalube.

TOlal habitantes: ,7.101.

Prol'incia efe Salamanca

AgrupaCión 42: . I '
Integrada por las de, los Juzgados de Paz de:

La Alberca, Agallas, La Atalaya~ El Cabaco, Las Casas del Conde,
Cilleros de la. Bastida, El Maillo, Martiago, Mogarraz,~onforte de la
Sierra, Monsagro, M~rasverdes, Nava de Fra!"cia, Pastores, San_Ma,"!ín
del Caslailar. Serradllla del, Arroyo, Serradilla del Llano, Tenebron,
Zamarra,

· Total habitantes: 6.992. '

~J'O'vincia de Sana

Agrupación· 43:
Integrada por las de lt;>s Juzgados de Paz de:'

San Esteban de Gorin~~, Caráccna. Carrascosa.de Abajo, Castillejo'
de Robk'do. Fresno de Caraccná-, Fucntecambrón, Gorml¡z, Langa de
Ducro. Liccras, Miño de San "Esteban, 'Montejo de Tiermes. Quintanas
de Gormaz, Recuerda., R,etoftilio'de· Soria" Valdenebro. ViUanueva de'
GOI:maz. !

Total h::lbitantes: 6.991.'

Prol'incia de Zamora

Agrupación 44:

Integrada por las de los Juzgados de Paz de:

Quiruclas de Vidria les. Alcubilla Nogales, Arrabalde, Ayoo de
VidrialC's, Brime de Urz. Fuente Encalada. Granudllo de Vldnales,.
Mor;:¡!cs dc\ Rey, Quint::lnilla de Un, Santa María de la Vega, Santibá
ncz de Vidriales. Villafcrrucña, VilIageriz.

Total habitantes: 6.948.

'Prol'incia de Valladolid
Agrupación 45:,
Inlcgrada por las de los Juzgados de Paz de:

VillaJón de Campos. Aguilar d.e Campos, Barcial de -la Loma,
Bcrrucccs, BolarlOs de Campos. Ceinos de Campos. Cuenca de Campos.
Galón de Campos, Hcrrin de Campos, Moral de la Reina. Palazuelo de
Bcdija, Santa Eufer,nia del Arroyo, Tamariz, Villacid, de Campos.
YilJafradcs de Campos, Yillafrechós, Yillamuriel de Campos. ViIlavicen
cio de los Caballeros, Yillabaruz.de Campos, ViIlalán de Tampos.

TOÚll habitantes: 6.933.

Prol'incia de León

AgrupaciÓ; 46:
Integrada por las de los juzgados de Paz de:

San Justo de la Vega, Magaz de Cercda, Quintana del Castillo,
Villamcjil, ViUaobispo.

, Total habitantes:' 6.909.

PrOl'incia de Salamanca

AgrupaCión 47: _
Integrada por las de los Juzgados de Paz de:

Calvarrasa de Abajo, Aldealengua, Aldearrubia. 'Cabezallellosa de tao
Calz3da, C::lbrerizos, Carbajosa de la Sagrada, Castellanos de Moriscos,
Gomccello, Moriscos, Pelabravo, Pitiegua, San Morales, Villares de la
Reina.

Total habitantes: 6.903.

Prol'incia de ValladC'lid

Agrupación 48:

Integra~a por las -de los Juzgados de Paz de:

Portillo, Aldeam'ayor de San Martín, Camporredondo, La Parrilla,
La Pcdraja del Portillo. San Miguel del Arroyo, Viloria del Henar.

Total habitantes: 6.752.

PrOl'ineia de Salamanca

Agrupación 49:

Integrada por las de los Juzgados de Palde:

Calzada de Valdunciel;_ Aldeanueva de Figueroa, Arcediano. Castella:
nos de Yilliquera, Espino de la-Orbada, Monterrubio de Armuña,"
Negl'!IJ::l' de Palencia. La.Orb,ada. Pajares de la Laguna., P~lencia de
Negnl1a, Parada de RubIales, Pedrosrllo ~I Ralo, San Cnstobal de la
Cuesta, Tardaguila, Topas, Valdelosa, Valdundel, La "'ellés, VilIaverde
de Guareña. - .

Total habitantes: 6.732.

AgrupaciÓn 50:
Integrada por las de los Juzgados de paz de: '

VilIoria, Aleonada. Aldeascca de la Frontera, Arabayona, Babila
fuente, El Campo de Peñaraiü:la, Cordovilla. Húerta, Moriñigo, Ventosa .
del Río Alrnar, Vi llar de Gallirnazo, Villoruela.

Total habitantes: 6.685.

Agrupación 51:
Integrada po-r las de los Juzgados de Paz, de: '

, Casavieja, .Gavilflnes' Lanzahita, Mijares. Pedro Bemárdo.
Total habitantes': 6.654.

Provincia de León

Agrupación 52:

Integrada por ras de los Ju~dos de Paz de: '

ViUaturi-el, Valdefresno', Vegas del Condado~Villasabariego.
Tolal habitantes: 6.&4'6. -

Provincia--de- Burgos

Agrupac,ión 53:
Integrada por las de los Juzgados de Paz de:

Ron. Anguix. La Cueva de Roa. Mambrilla de Castrejón, OimediUo
de Roa. Pedrosa de Duero. San Martín de R].lbiales, Terradillos de
Esgucva. Torresandino, Tórtolcs de Esgueva, Yillaescusa de Roa.

Total habitantes: 6.632.

Prol'incia de Salamanca

Agrupación 54:

Integrada por las de los Juzgados de Paz de:

Macotera, Ataraz, Bóveda del Río Al mar, Cantarcillo. Malpartida.
Mancera de Abajo, Nava de Sotrabal, Salmaral, Santiago de la Puebla,
Tordillos.

Total habitantes: 6.618..
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frqvinci~ .d.e.. Avila

PrQ'Ilincia de León

Agrupación 68:'

Integrada ,por las de, los Jüzgados de Paz de:

Mom~1trán; 'El Arenal, Cuevas deLValle. San Estebán del Valle,_
Santa Cruz del Valle, Villarcjo- del Valle.

Total habitantes: 5.625. .

Agrupación 64~

Integrada por las de los Juzgados de Paz' de:

Puente de Domingo F1órez, Benuza. Borrenes, Carucedo, Priaranza
del Bierzo:

Total habitantes: 5.792.

Prorincia de Salamanca

-Agrupación·66:

lI'1tcgrada po, las de los' Juzgad~s' de Paz de:

Mayo¡ga, Bccilla de- Valderaduey': Bustillo de Chaves, Cabezón de
Valdcrp.duey, Castrobal, Fontihoyuelo. Melgar de Abajo, Mel~r de
Arriba. Monasterio de Vega, Quintanilla. del Molar, ~oales. Saehces de
Mayorg3. Sailtcrvás del Campo, la Unión de Campos, Urones de,
Castroponcc, Valdunquillo, Vega de· Ruiponce, VilIacarralón, Villagó~
mcz la NJ.lcva. .

- Total habitantes: 5.736.

Provincia de León
Agrupación 67: .

Integrada por las de los Juzgádos de Paz de: '

Igueña, Folgoso de -la Ribera, Noceda.
Total habitantes: 5.641..

Agrupación 65:

Integrada,por las de los Juzgados de Paz de:

Santibáñcz de Bejar. Aldeavieja de Tormes, Armenteros. La Cabeza
de Béjar, Cespcdosa, Gallegos de Solmirón, Guijo de Avila. Mon.tejo,
Nav:a de Bcjar, Navamoralcs, Pizarral, Puente del Congosto, SalvatIerra
de Tormes, Sanchotello. Santibáñez de la Si~TTa, Sorihuela, El Tejado,

.Vancj~ra de Riofrío:
Total habitantes: 5; 752.

Pro'vinchJ"de Valladolid .

Pozuelo de

Prol'inciadé Salamanca.

-Agrupación 56:

Integrada por las de: los Juzgados. de Paz de:
'LagU1)3 de Negrillos. Alíja del" Infantado, La 'Antigua,

P4mmo, Ropcruelos -dcl-Páramo, -San Adrián del Valle.
. Tota.Li)abitantes:6.i~J.'-; -- , .

- Agrupación 55:

Integrada por las de los Juzgados de Paz 'de:

Miranda del Castañar. Cepeda. Cristóbal. Fresnedoso. Fuentes de
Bejur. Garcibucy, Hcrguijuela,de la Sierra. Lcdrada, Madroñal. Molini
llo, Navalmoral, de Béjar, Pcromingo, Pincdas, Sequeros. Sotoserrano,
Valdcfucnte5 de Sangusí,Valverdc de Valdelacasa, Villanueva del
Conde. .

Total habitantes.: 6.568. -

.' Prol';nciá de ~Ó"

./ :~;!;
Agrupación 57: ,. _. _~""

lnteg¡:ada.por.las de 'los J~gados.dePaz de: ','
VlHarejo',de Orbigo;'lfospital dc'OrbigOy'Villares dé Orbigo~-~
Totálliabitant~s:6:~9, _ -

"'~'~r~ilicifJ' 'dé' Salamanca
. AgruP.3~iól:t.'~8;·· _:'_

Integrada. por las. 'delos Juzgados. de Paz de:
"Puerto'de ~jar, 'Alaekcipresie~ La "éarüd3' de 'BéJar,:Candel~ri~,

", Can~agal1o. ,El Cerro,~CQ1menar de Montemayof, HorcajO de Monlema~
, -yor~_la- Hoy~: LagulJiUa... Montemayor. del Río.- JIilayaf;.3rrQ$, I'eñaca~.·

Ucro•.Valdchijaderos,' Vadelageve. " ..' ""'''"', "
Total habitantes: 6.164. . .

~. i' ;;,¡ ,., ~".:; " - ; .

.p,~·v/i~i(l d.~.Sala1nanca"
AgrupaciÓn 59: . ,

" Integrada por las"de 'Ios luzpdOsdePaz de:

Villavieja,'d~, Ye¡-¡~~, "Ahlga('de Villarino. Almendra" Brincones,
Cipe-rczj EI·C1lbo dc,Don Sancho~ Espadaña, lruelos, Moronta, Peralejos
de AbuJo, Peralejos de Arriba, Pozos de Hinojo, Puertas, Trabanca,
Tremedal-dc" Tonnes,;; .v-HIarde· Peralonso, ':ViUares de.:YeJtes,...:V-illar-
muerto, Vcda de Ycites.' .

Total' habitantes: 6.091.
,,¡ ¡¡~,.' .',

Agrupaci9n' 60:

Integrada· por las de íos.Juzgados de Paz de:

Santa Elena de Jamuz, Castrocalbón, Castrocontrigo, Quintana del
Marco, San Esteban de Nogales.

Total ~abitantes:.ó.035. \

':Provincia de León

Provincia'de León
Agrupación 69:

lnt~rada.por las de lo, Juzgados de Paz de:

Riello. Los Barrios de Luna, Carrocera" Rioseco de Tapia, Santa
Mar:iade Ordas. 'Soto y Amio, Yaldesamario.

. Total habitantes: 5.608.

Provincia de Palencia
-Agr~paciól1 61:

Integrada por las de los Juzgados. de paz de:

El. Burgo Ranero."Berdanos del Real Camino. Calzada del Coto, Cea,
Escobar de lós Campos, Gordaliza del PifiO, Grajal de Campos, Jqarilla
de las Matas, Santa· María. Monte de Cea, Villamol, Villaselán. '.

Total habitantes: .. 5.967.

Prm'incia 'de Valladolid

Agrupación 62: .

Integrada pór las de los Juzgados de, Paz de:

Cigal~s, Cabezón. Corcos. Cubillas de Santa Marta, Quintanilla de
TriguerOs. San Martín de ValvenilSantovenia de Pisuerga, Trigueros del
Valle" Valoria la Buena. '. ,

Total habitantes: 5.929.

Pral'inda de Valladolid
Agru'pación 63:

Integrada por las de los Juzgados de, Paz de:

Carpio, Bobadí.lla del Campo', Brahojos' de Medina, Castrejón, El
Campillo. F{esno el Viejo, Nueva: Villa de las Torres, Torrecilla de la
Ord(,.'Tl, Velascálvaro. Yillaverde de Medina.

Total habitantes:. 5.879.

. Agrupación 70:

Integrada por las 'de los Juzgados de Paz de:

Areonada, Bustillo del Páramo, Calzada de los Molinos,.Cervatos de
la Cueza, Loma de Ueiez;!, Lomas, Nogal de las Huertas, Riberos de la
Cueza, San Mamés de Campos, Valde-Ucieza, Villalcázar de. Sirva,
ViIlamuera de la ,Cueza. Villaturde, Vitloldo.

Totál habitantes; 4.030. ~

Provincia de Valladolid
Agrupación 71:

Intqrada por las'de los Juzgados de Paz de:

Cogeres de Iscar, Megcces, Pedrajas de 'San Esteban.
Total habitantes: -3.920. .

Prm'il1cia de Zamora

Agrupación )2: .

Integrada pOr las de los Juzgados de Paz de:

. Cerccinos'de Campos. Cotanes dcl-Monte, Prado, Quintanilla,Olmo.
Quintanilla del Monte, Revellinos, San 'Agustín del Pozo, San Esteban
del Molar, &1n Martín Valdcraduey, Tapioles, Vidayanes, Villamayordc
Campos,. ViHardefall$lves, Villárdiga.

Total habitantes: 3.773~, -


